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28 �,HO "'l·n¡7 1'11-ii, / L, 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio ele la cual se desata impugnación presentada por DRUMMOND LTD con identificación 
tributaría Nº 800021308-5, en contra de la Resolución Nº 1245 del 8 ele noviembre de 2016" 

El Director General ele Corpocesar en ejercicio de sus facultades legales y en especial ele las 
conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 1245 del 8 de noviembre ele 2016, se aprueba el Programa de Uso 
Eficiente y Ahorro del Agua que debe cumplir DRUMMOND LTD, con identificación tributaría Nº 
800021308-5. La mencionada resolución fue notificada, el día 22 de noviembre de 2016. 

Que el día 6 de diciembre ele 2016 y encontrándose dentro del término legal, el doctor ALFREDO 
ARAUJO CASTRO con C.C. Nº 5.088.026 quien funge como representante legal de la empresa en 
citas, impetró recurso de reposición en contra del citado acto administrativo. El recurso persigue 
modificar el parágrafo primero del artículo primero ele la resolución supra-dicha, en el cual se 
establecieron las obligaciones que la empresa DRUMMOND L TD, con identificación tributaría Nº 
800021308-5 debe cumplir. Sobre este particular el ilustre recurrente señala lo siguiente: 

l. La compañía revisó las obligaciones impuestas, observando que varias ele estas se refieren 
a un mismo tema, y que en su mayoría se encuentran incorporadas dentro del programa ele 
uso eficiente y ahorro del agua que fue presentado. 

2. Las actividades 1 y 8 del parágrafo primero del artículo primero de la Resolución Nº l 245 
del 8 ele noviembre de 2016, están encaminadas hacia la implementación de sistemas ele 
medición en los procesos donde se utilice agua con el propósito ele llevar un registro ele las 
cantidades de agua consumidas por la operación en los diferentes puntos de captación. Si se 
observa lo establecido en los numerales 4.2, 4.4 y 4.5, que forman parte del programa de 
uso eficiente y ahorro del agua, se fijan todas las actividades enfocadas en lograr una 
efectiva instalación de sistemas de medición de agua. Por lo tanto, al analizar los resultados 
de ambas obligaciones es evidente que el resultado ele la obligación establecida para cada 
uno de estos puntos busca como fin último la adecuada implementación ele los sistemas ele 
medición, por lo cual se concluye que evidentemente el objeto de la obligación ya se 
encuentra cubierto dentro ele las actividades señaladas en el plan ele ahorro arriba 
mencionado. 

3. Las actividades 2 y 2.2, del parágrafo primero del artículo primero ele la Resolución Nº 
1245 del 8 ele noviembre de 2016, están encaminadas hacia la realización de inspecciones 
constantes para detectar y corregir fugas. Si se observa lo establecido en los numerales 4. l, 
4.2, 4.4 y 4.5, que forman parte del programa de uso eficiente y ahorro del agua, se puede 
evidenciar que se encuentra establecida la obligación ele real izar el programa de 
inspecciones de la red de distribución y puntos de consumo, tales como tuberías, grifos, 
baños entre otros, para detectar y corregir daños que ocasionen fugas o consumos excesivos 
de agua. Por lo tanto, al analizar los resultados ele ambas obligaciones es evidente que el 
objeto de la misma ya se encuentra cubierto dentro del as actividades cubiertas en el plan ele 
ahorro arriba mencionado. 

4. Las actividades 4, 1 O, 12, 13, 15, 17, 18 y 19 del parágrafo primero del artículo primero ele 
la Resolución Nº 1245 del 8 de noviembre de 2016, se encuentran encaminadas a adelantar 
campañas ele educación y sensibilización ambiental en torno al uso eficiente del agua. Si se 
observa lo establecido en los numerales 4.3, 4.4, 4.7 y 5, que forman parte del programa ele.,.. 
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